
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL C IRCUITO 

MONTERIA – CORDOBA 

 

Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2022-00204-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CENTRO DE REHABILITACION INTEGRAL NIÑOS 

FELICES IPS SAS 

DEMANDADO PROMOSALUD IPS T&E SAS 

 

En  memorial suscrito por los representantes legales de las partes, Albeiro Andrés Martínez Gómez,  

de CENTRO DE REHABILITACION NIÑOS FELICES IPS SAS, y Vicenta Hoyos Pastrana,  de 

PROMOSALUD IPS T&E SAS donde solicitan la suspensión del proceso por 180 días, el desembargo 

de todos los establecimientos de comercio de propiedad de la ejecutada. 

 

Por ser legal y procedente lo solicitado, se accederá a ello de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 161 numeral 2° del Código General del Proceso, ordenándose la suspensión del proceso por 

180 días, es decir, hasta el 3-noviembre-2023 (teniendo en cuenta que la petición tiene como fecha 3-

mayo-2023). No hay lugar al levantamiento de medidas cautelares ya que revisado el plenario no se 

avista embargo de establecimientos de comercio de propiedad de la demandada. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Decretar la suspensión del proceso de la referencia hasta el 3-noviembre-2023, de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No atender la solicitud de levantamiento de medidas cautelares  por lo expuesto en la 

motiva.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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